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[ m i DipDtatlíD P r o M i a l de Leín 
RESOLUCION de la Excma. Dipu

tación Provincial de León, referen
te al concurso para la provisión de 
una plaza de Recaudador de Zona 
para los Tributos e Impuestos del 
Estado en la zona de SAHAGUN 
DE CAMPOS. 
Transcurrido el plazo de presenta

ción de instancias para tomar parte 
en el concurso para la provisión de 
una plaza de Recaudador de zona 
para los Tributos e Impuestos del Es
tado en la Zona de Sahagún de Cam
pos, se hace pública la lista de ad
mitidos y excluidos y el Tribunal. 

Aspirantes admitidos 
D. Luis Angel Miguel Martín. 
D. José Luis García Alvarez 
D. Pedro Luna Sánchez-Alamo. 
D. Miguel Angel González González. 
D. José Luis García Humada. 

Aspirantes earcluidos 
Ninguno. 
Esta lista puede ser impugnada en 

el plazo de 15 días a part ir del si
guiente a su publicación en el Bole
an Oficial del Estado de acuerdo con 
lo previsto en el art. 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

El Tribunal que ha de valorar los 
méritos de los concursantes quedará 
constituido de la siguiente forma: 

Presidente. — Diputado Provincial 
Luis Soto Pérez. 

Vocales: 
D. Apolinar Gómez Silva, Secre

tario General. 
Pedro Alonso Martínez, Inter

ventor de Fondos Provinciales. 

D. César Alonso Gancedo, Deposi
tario de Fondos. 

Secretario.—D. Aurelio Villán Can
tero, Jefe del Servicio Recaudatorio. 

Los interesados pueden recusar los 
miembros de dicho Tribunal en los 
que concurra alguna de las circuns
tancias previstas en el art. 20 de la 
citada Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Si transcurridos los quince días 
aludidos no se presenta reclamación 
o recusación alguna, la lista de ad
mitidos quedará automát icamente ele
vada a definitiva y el Tribunal pro
cederá a la calificación pertinente. 

León, 24 de septiembre de 1979.—El 
Presidente, Julio César Rodrigo de 
Santiago. 4266 

ORGANO DE GESTION DE LOS 
SERVICIOS HOSPITALARIOS 

CONVOCATORIA 
E l Consejo de Administración de 

los Servicios Hospitalarios y Bené-
fico-Asistenciales de la Excma. Dipu
tación Provincial de León, convoca 
concurso para la provisión de una 
plaza de Jefe Clínico para el Servi
cio de Neurocirugía en régimen de 
contratación a l amparo del artícu
lo 7.° del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, de 30 
de mayo de 1952 y artículo 26 del 
Real Decreto 3146 de 6 de octubre, 
con arreglo a las siguientes: 

B A S E S 
Pr imera—Podrán tomar parte en 

este concurso de méritos aquellas per
sonas que estando en posesión del t í 

tulo de Licenciado o Doctor en Me
dicina y Cirugía, se hallen, además, 
en posesión del título de especialis
ta en Neurocirugía y hayan cumpli
do el Servicio Mil i tar o acrediten es
tar exentos de su prestación. 

Segunda.—En igualdad de condi
ciones y puntuación final, se consi
derará como méri to preferente el 
haber prestado servicios, sin nota des
favorable, en anteriores destinos si
milares a los de la: plaza a proveer, 
de modo especial en los estableci
mientos adscritos a los Servicios Hos
pitalarios de lá Excma. Diputación 
Provincial de León. 

Tercera.—Los concursantes debe
rán poseer, como mínimo, una expe
riencia hospitalaria de tres años en 
el desempeño de dicha especialidad, 
en cuyo tiempo podrá computarse el 
tercero o últ imo año de residente. 

Cuarta.—La contratación se l levará 
a cabo bajo las siguientes condicio
nes: 

a) Objeto del contrato.—El desem
peño, en toda su extensión, de la pla
za de Jefe Clínico del Servició de 
Neurocirugía de los Servicios Hospi
talarios con arreglo a lo establecido 
en la Ordenanza Laboral correspon
diente, aprobada por Orden del M i 
nisterio de Trabajo de 25 de noviem
bre de 1976, Reglamento de Régimen 
Interior e Instrucciones Permanen
tes del Servicio que se aprueben con 
base en el Reglamento de Servicios 
Hospitalarios de la Diputación. 

b) Duración del contrato.—La du
ración del contrato será la determi
nada por la Ley de Relaciones La
borales de 8 de abri l de 1976 y Or
denanza Laboral aprobada por Orden 



de 25 de noviembre de 1976. A todos 
los efectos, y según determina el ar
tículo 22 de la invocada Orden, los 
seis primeros meses serán de prueba. 

c) Dedicación.—El contratado des
empeñará su actividad profesional 
con dedicación plena y exclusiva. 

d) Horario.—La jornada de traba
jo será la legalmente establecida se
gún la Ordenanza Laboral para esta
blecimientos hospitalarios en vigor. 

e) Remuneración.—La plaza esta
rá dotada con la cantidad anual de 
quinientas setenta y seis m i l doce, 
la cual comprende el sueldo, dos pa
gas extraordinarias y a la que se su
marán aquellas otras que correspon
den en concepto de honorarios mé
dicos generales del Servicio, según 
normas establecidas al respecto en el 
Hospital General. 

Quinta—Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes dirigidas al ilus-
tr ísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Administración de los Servicios 
Hospitalarios de la Excma. Dipu
tación Provincial, debidamente rein
tegradas en el Registro General de 
la Diputación o en el del Hospital 
General "Princesa Sofía", en el pla
zo de treinta días hábiles siguientes 
al de la publicación de esta convoca
toria extractada en el Boletín Oficial 
del Estado. También podrán presen
tarse en la forma establecida y auto
rizada por el art ículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

En dicha solicitud ha rán constar, 
necesariamente, que reúnen las si
guientes condiciones: 
a) Ser español. 
b) Observar buena conducta. 
c) Haber cumplido, en la fecha de 

publicación de la convocatoria, 
el Servicio Mi l i ta r o estar deñ' 
nitivamente exento del mismo. 

d) Carecer de antecedentes penales 
y no haber sido separado de nin 
gún Cuerpo del Estado, Provin
cia o Municipio, ya por expe 
diente gubernativo, sentencia j u 
dicial o despido procedente por 
la comisión de faltas motivado' 
ras del mismo, según el ar t ícu 

Jo 77 de la Ley de Contrato de 
Trabajo y 33 del Real Decreto-
Ley de 4 de marzo de 1977. 

e) No hallarse afectado por ningu
na de las causas de incapacidad 
o incompatibilidad para ser con
tratante con la Diputación Pro
vincial o sus Servicios. 

f) No padecer enfermedad n i defec
to físico que le incapacite o im
posibilite para el ejercicio de la 
función. 

. Acompañando a la instancia y en 
pliego aparte y cerrado, incluirán la 
documentación siguiente: 
— Curriculum vitae, que el concur

sante redactará expresando con el 
mayor detalle aquellas particulari
dades que estime más relevantes 

para una valoración conjunta y 
objetiva de su historial científico 
y profesional. En consecuencia de
tallará las circunstancias relativas 
a su formación profesional, gene
ra l y específica, mencionando los 
trabajos desarrollados en centros 
sanitarios, personas con quienes 
haya colaborado, etc. 

• Copia o fotocopia del t í tulo de L i 
cenciado o Doctor en Medicina y 
Cirugía y certificación académica 
o fotocopia de la certificación aca
démica en la que consten las ca
lificaciones obtenidas en el perio
do académico. 

— Copia o fotocopia, del t í tulo de es
pecialista en Neurocirugía. 

— Publicaciones y trabajos científicos 
de los que enviará un ejemplar o 
fotocopia. 

— Toda la documentación que, a 
juicio del concursante y de acuer
do con el baremo establecido para 
este concurso, pueda constituir mé
ri to puntuable para el tr ibunal ca
lificador, en el momento de valo
rar los méritos. 
Sexta.—El Tribunal o Comité Cali

ficador estará integrado por las si
guientes representaciones: 
— E l Presidente del Consejo de Ad

ministración de los Servicios Hos
pitalarios o miembro en quien de
legue. 

— E l Delegado Territorial del Minis
terio de Sanidad y Seguridad So
cial, o funcionario de ta l Delega
ción en quien delegue. 

— Dos miembros del Consejo de Ad
ministración de los Servicios Hos
pitalarios. 

— Un representante de la Facultad 
de Medicina de la especialidad de 
la plaza a proveer o su suplente. 

— E l Director Médico de los Servi
cios Hospitalarios o en su susti
tución el Jefe del Servicio de la 
especialidad más afín a la que se 
califica. 

— E l Gerente de los Servicios Hos
pitalarios o en su sustitución el 
Administrador General del Hos
pital. 

— E l Jefe del Servicio de la plaza a 
proveer. 

— Un Médico Especialista en Neuro
cirugía designado por el Colegio 
Provincial de Médicos o el tam
bién designado para sustituirle. 

— El Secretario General de la Exce
lentísima Diputación Provincial o 
el funcionario en quien delegue, 
que actuará como Secretario del 
Tribunal. 

E l Tribunal o Comité de selección 
podrá celebrar entrevista personal 
con aquellos concursantes que es
time conveniente, a fin de aclarar 
particularidades que afecten a su so
licitud, curriculum vitae, documenta 
ción aportada, etc. 

La propuesta del Tribunal o Co

mité de Selección, se formulará n 
mayoría de votos, será razonada y, g 
su caso, decidirá, los supuestos en eni1 
pate, el voto de calidad del Prf>e " 
dente. S1" 

La c i t a d a propuesta contendrá 
como parte de la misma, en el acta 
que el Tribunal extienda recogiendo 
las incidencias, deliberaciones, pun_ 
tuaciones, etc., la que con las solil 
citudes y documentación aportada 
con las mismas, así como la constan
cia escrita de la entrevista que se 
hubiere celebrado, se elevarán al 
Consejo de Administración de l0s 
Servicios Hospitalarios, quien proce
derá, de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 2.° del artículo 98 del 
vigente Reglamento de los Servicios 
Hospitalarios. 

Igualmente el Tribunal hará cons
tar que el aspirante, o aspirantes, ca
lificados por no haber obtenido la 
puntuación mínima de cuatro pun
tos, no pueden ser propuestos para 
ser nombrados para ocupar la plaza. 

Igualmente el Tribunal o Comité de 
selección quedará autorizado para re
solver las dudas que puedan presen
tarse y adoptar los acuerdos y deci
siones necesarias para el buen fun
cionamiento y orden del Concurso de 
Selección en todo lo no previsto en 
estas bases. 

Sépt ima—El aspirante que resul
tare propuesto en primer término por 
el Comité o Tribunal Calificador, 
habrá de presentar antes de la for-
malización del contrato y toma de 
posesión de la plaza que será en el 
plazo de treinta días hábiles siguien
tes al de la notificación del acuerdo 
de nombramiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones de 
capacidad y demás requisitos exigi
dos en la primera parte de la base 
quinta de esta convocatoria, con la 
advertencia de que, de no efectuarlo 
dentro del plazo señalado, salvo cau
sas de fuerza mayor debidamente 
justificadas, no podrá posesionarse 
de la plaza quedando anuladas todas 
las actuaciones con él. 

En el supuesto de que el nombra
do no presentare la documentación 
exigida dentro del plazo señalado o 
no tomare posesión de la plaza, el 
Consejo de Administración puede re
querir al siguiente por orden de pun
tuación, que haya superado la pun
tuación mínima exigida en la base 
anterior, para que presente la justi
ficación de reunir las condiciones de 
capacidad y requisitos establecidos, 
con el fin de proceder a su nombra
miento con sujeción a las normas eŝ  
tablecidas. 

Octava.—El solo hecho de presen
tar la instancia solicitando participa*" 
en este concurso, constituye consen
timiento expreso de los aspirantes a 
las Bases reguladoras del mismo, QU^ 
tienen la consideración de la Ley 14 
guiadora, de esta convocatoria. 



BAREMO DE MERITOS 
Puntos 

^.por cada matr ícula de honor 
en Licenciatura 0,10 

^Sobresaliente en Licenciatura. 0,50 
apremio extraordinario en L i 

cenciatura ... ... 1,00 
^-Doctorado en Medicina y Ci

rugía ••- ••• 
^Catedrát ico de Facultad de 

Medicina ... , ... ... 6,00 
^Profesor Agregado de la Es

pecialidad que se trata, por 
oposición ... 4,00 

^profesor Adjunto de la Espe
cialidad que se trata por opo
sición 2,00 

—por publicaciones y trabajos 
presentados a concursos o con
gresos de la Especialidad a 
valorar por el Tribunal, de 
0,10 a 0,50 puntos y hasta un 
máximo de ... ... ... ... ... ... 2,00 

—Por asistencia a cursos y con- . 
gresos, a valorar por el T r i 
bunal hasta un máximo de. 1,00 

—Por ejercicio de la Especiali
dad 0,25 puntos por año has
ta un máximo de ... ... 2,00 

—Por ejercicio de la Especia
lidad en un centro hospitala
rio valorando la formación en 
la especialidad, forma de ad
judicación de las plazas, ca
tegoría de puestos desempe
ñados y tiempo transcurrido, 
hasta • ... 3,00 

—La práctica hospitalaria a de
dicación exclusiva aumenta la 
puntuación anterior según el 
tiempo transcurrido, hasta un 
máximo de 2,00 

—Por desempeño de la plaza en 
los Servicios Hospitalarios de 
la Excma. Diputación Provin
cial de León, a valorar por el 
Tribunal hasta un máximo de 2,00 

—Diplomado de Sanidad 0,50 
—Por otros Diplomas y méri

tos a aportar, máximo 2,00 
León, 25 de septiembre de 1979.—El 

Presidente (ilegible). 4255 

l É g a t í í i Provincial de TraMjo 
Oficina Delegada de DeposHo de Isfafufos 

de l e ó n 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 4.° del Real Decreto 873/ 
^11, de 22 de abri l y a los efectos 
Previstos en el mismo, se hace pú
blico que en esta Oficina y a las 
TRECE HORAS del día VEINTISEIS 
de SEPTIEMBRE de 1979, han sido 
depositados los Estatutos de la Or-
fanización Profesional denominada 
ASOCIACION PROVINCIAL DE E M 
PRESARIOS CONCESIONARIOS DE 
¡MAQUINARIA AGRICOLA Y A U -
•••OMOCION, cuyos ámbitos territo-
rial y profesional son, respectiva
mente, provincial y empresarios con

cesionarios de maquinaria agrícola y 
automoción, siendo Tos firmantes del 
Acta de Constitución D. JOAQUIN 
HUERGO COLUNGA, D. JOSE LUIS 
GARCIA G O N Z A L E Z , D. JOSE 
LUIS V I Z A N DE UÑA, D. LAUREA
NO NEIRA FERNANDEZ y D. A N 
TONIO DEL CAMPO MUÑOZ. 

León, 26 de septiembre de 1979.— 
E l Encargado de la Oficina (ilegible). 

4263 

Aáministración Municipal 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Por D. Santiago Marcos Fernández, 
actuando en nombre propio, se ha so
licitado legalización de taller de car
pintería de madera con emplazamien
to en Trobajo del Camino, calle del 
Coso, núm. 2. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, a 19 de 
septiembre de 1979.—El Alcalde, (ile
gible). 
4203 Núm. 1793.- 460 p ías . 

Por MM. Franciscanas, actuando en 
nombre propio se ha solicitado lega
lización de un tanque de G. L . P. con 
emplazamiento en Barrio de Pinilla 
entre las calles de Nicaragua y Me-
néndez Pelayo. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to las observaciones pertinentes du
rante el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, a 19 de 
septiembre de 1979.—El Alcalde, (ile
gible). 
4203 Núm. 1794.—460 ptas. 

Por D. Hortensio Costales Alaiz, ac
tuando en nombre propio se ha solici
tado legalización pa'ra taller de cerra
jería con emplazamiento en Villabal-
ter «La Requejada». 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act ivi 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 

Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo poi 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, a 19 de 
septiembre de 1979—El Alcalde, (ile
gible). 
4203 Núm. 1795.-440 ptas. 

• * 
Por D. Joaquín González González, 

actuando en nombre propio se ha so
licitado ampliación de instalación tan
que de venta al público de gasóleo 
«C» con emplazamiento en San A n 
drés del Rabanedo, C/ Bellavista, s/n. 

Lo que se hace público en cum-
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretar ía del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, a 19 dé 
septiembre de 1979.—El Alcalde, (ile
gible). 
4203 Núm. 1796.-460 ptas. 

Por D. Valentín del Toro Juárez, ac
tuando en nombre propio se ha soli
citado legalización de obrador de pas
telería con emplazamiento en Trobajo 
del Camino, Cascajera A, núm. 5. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Ac t iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular, por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, a 19 de 
septiembre de 1979.—El Alcalde, (ile
gible). 
4203 Núm. 1797.-440 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valverde de lá Virgen 

Confeccionado el padrón general 
de derechos y tasas del año 1979 que 
comprende: 

—Desagüe de canalones y gote-
rales. 

—Tránsito de ganados por las vías 
públicas. . 

—Rodaje y arrastre de carros y b i 
cicletas. 

—Entrada de vehículos en edificios, 
cocheras, etc. 



—Escapárates, letreros, vitrinas, et
cétera. 

—Elementos voladizos sobre la vía 
pública o que sobresalgan de la lí
nea de fachada, 
se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal por t é rmino 
de quince días para examen y posi
bles reclamaciones. 

Valverde de la Virgen, 21 de sep
tiembre de 1979.—El Alcalde acciden
ta l (ilegible). 4244 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
San Mamés de la Vega 

Por acuerdo de la Junta Vecinal y 
agricultores, con fincas en este tér
mino, se ha acordado arrendar los 
pastos de hierbas y rastrojeras del 
polígono "La Vega". 

Esta subasta se llevará a cabo en 
las Escuelas de este pueblo el día 7 
de octubre a las doce y media de la 
mañana , por pujas a la llana, adju
dicándose la subasta al mejor postor 
a favor de la Junta. 

San Mamés de la Vega, 26 de sep
tiembre de 1979.—El Presidente, Aure-
liano Cuadrado. 
4276 Núm. 1805—320 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera instancia 
número uno de Pon!errada 
Cédula de emplazamiento 

En vi r tud de lo acordado por Su 
Señoría, en autos de juicio ordinario 
de menor cuantía que en este Juzga
do se tramitan con el número 223 de 
1979, a instancia de don Eduardo Do
mínguez Borrajo, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Ponferra-
da, representado por el Procurador 
D. Francisco González Martínez, con
tra don José González Gallego, ma
yor de edad, vecino que fue de Pie-
draíita de Babia (León), y actual
mente en ignorado paradero, en re
clamación de cantidad, cuantía 86.703 
pesetas, por medio de la presente se 
emplaza al citado demandado para 
que en término de nueve días com
parezca en los autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo será declarado rebelde 
y se dará por contestada la deman
da; significándole que las copias de 
demanda y documentos se hallan a 
disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, donde le serán entregadas 
si compareciere. 

Dada en Ponferrada, a diecisiete 
de septiembre de m i l novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario (ilegi
ble). 
4190 Núm. 1778.-660 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponf errada 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Se
cretario del Juzgado de Distrito nú
mero uno de los de Ponf errada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 707/78, seguido en este Juz
gado, recayó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, es del 
tenor li teral siguiente: 

"Sentencia. — En Ponferrada, a 
treinta y uno de julio de m i l nove
cientos setenta y nueve.—Vistos por 
el Sr. D. José Antonio Goicoa Me-
léndrez. Juez de Distrito número 1 
de esta ciudad, los autos de juicio 
de faltas 707/78, sobre lesiones de M i 
guel Gómez Méndez, al ser alcanza
do por el vehículo LE-6066-C, en el 
K m . 386,400 de la N - V I , t é rmino de 
Ponferrada, contra José Vielba Pa-
cios, en cuyos autos ha sido parte 
el M.0 Fiscal... 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a José Vielba Pacios, de la falta 
de que venía siendo acusado; decla
rando de oficio las costas del juicio.— 
Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo." 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Miguel Gómez Méndez, sin 
domicilio conocido en autos, expido 
y firmo la presente en Ponferrada, a 
dieciocho de setiembre de m i l nove
cientos setenta y nueve—Abel Ma
nuel Bustillo Juncal. 4191 

D. Abel-Manuel Bustillo Juncal, Se 
cretario del Juzgado de Distrito nú 
mero 1 de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de cog 

nición número 47/79 seguido ante este 
Juzgado se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, l i 
teralmente dicen así : 

Sentencia: En la ciudad de Pon-
ferrada a doce de septiembre de m i l 
novecientos setenta y nueve.—Vistos 
por el Sr. D. Angel Requejo Liberal, 
Juez de Distrito n.0 2 de esta ciudad 
y en funciones del n.0 1 de la mis
ma, los presentes autos de juicio de 
cognición n.0 47/79, seguidos ante 
este Juzgado de Distrito n.0 1 a ins
tancia de D. Gonzalo Gómez Ovalle, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Ponferrada, representado 
por el Procurador D. Francisco Gon 
zález Martínez y defendido por el 
Letrado D. Ramón González Viejo, 
contra D. Manuel Pozo Aragón, ma 
yor de edad, transportista y vecino 
de La Rinconada (Sevilla), declarado 
en rebeldía procesal, sobre reclama 
ción de 15.049 pesetas y 

Fallo : Que estimando ín tegramen 
te la demanda interpuesta por el Pro
curador D. Francisco González Mar
tínez en representación del actor don 
Gonzalo Gómez Ovalle, debo de con 
denar y condeno al demandado don 
Manuel Pozo Aragón a que satisfa
ga al actor la cantidad de quince m i l 

cuarenta y nueve pesetas que es 
deberle y son objeto de esta litis nr11 
el interés legal de esta suma des? 
la interpelación judicial, con expr 
sa imposición de costas al demand 
do por imperativo legal.—Así por es?' 
m i sentencia, definitivamente juzgan 
do en primera instancia lo pronun' 
ció, mando y firmo.—Firmado y ru" 
bricado. 

Y para su notificación en forma a) 
expresado demandado y su publica 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro' 
vinciaj expido el presente en Ponfel 
rrada a dieciocho de septiembre de 
m i l novecientos setenta y nueve.— 
Abel-Manuel Bustillo Juncal. 
4192 Núm. 1779—1.100 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

D. Juan Francisco García Sánchez 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 18/74, 

seguidos a instancia de María Gloria 
González Alonso contra Mut. Lab. Mi
nería del Carbón y otros, sobre muer
te y supervivencia. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura el día veintitrés 
de octubre a las diez de su mañana. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Aseguradora de Carbones 
de Matarrosa y Corre, S. L. , actual
mente en paradero ignorado, expido 
la presente en León a catorce de sep
tiembre de m i l novecientos setenta y 
nueve.—Juan Francisco García Sán
chez—Luis Pérez Corral. — Rubrica
dos. 4219 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
S A N ESTEBAN 

de Nistal de la Vega 
Se pone en conocimiento de los 

usuarios de la Comunidad de Regan
tes de San Esteban de Nistal de la 
Vega, que el día 21 de octubre a las 
doce y media horas, y en la Casa 
Concejo de Nistal, se celebrará Junta 
General, de acuerdo con el siguien
te orden: 

1. °—Aprobación del acta anterior, si 
procede. 

2. °—Presentación de cuentas del se
mestre anterior. 

3. °—-Elección para renovar los pues
tos de Presidente y Secretario. 

4. °—Ruegos y preguntas. 
Nistal de la Vega, 21-9-79.—El Pr^ 

sidente (ilegible). 
4223 Núm. 1799.—400 ptas-
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